
 

Enmienda: Acta reunión Consejo Directivo (05.05.2025) 
 
Anexo: Documento de Trabajo 
1) Documento borrador sobre áreas estratégicas de cooperación internacional para 
AUCI (2025-2030) 
 
Nota: Las áreas estratégicas definidas forman parte del Documento Estratégico de 
Cooperación Internacional 2025-2030 de AUCI que se encuentra en proceso de  
elaboración.  
 
Este documento considera los siguientes enfoques transversales, buscando un 
abordaje integral de la política de cooperación internacional como política pública: 
 

●​ Abordaje desde la interseccionalidad: Cada iniciativa de cooperación 
internacional incorporará desde su diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación un enfoque interseccional, que reconozca discriminaciones y 
desigualdades estructurales que afectan a grupos sociales históricamente 
vulnerados y excluidos.  

En particular, se promoverá la transversalización de la perspectiva de género 
en todas las iniciativas de cooperación, promoviendo la igualdad   en todos 
los proyectos y programas de cooperación, conforme a los compromisos 
asumidos por el país, así como la implementación de iniciativas transformativas 
que aborden las desigualdades estructurales. 

●​ Sostenibilidad: Todas las iniciativas de cooperación estarán orientadas hacia la 
búsqueda de un desarrollo sostenible, ambientalmente responsable y 
socialmente inclusivo. 

●​ Derechos Humanos: Toda iniciativa de cooperación internacional debe basarse 
en los principios de igualdad, no discriminación y justicia social. Asimismo, la 
política de cooperación internacional al desarrollo debe estar orientada a 
combatir las desigualdades en el ejercicio de derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales, atendiendo las 
vulnerabilidades en el territorio. 

Los enfoques transversales aquí presentados no agotan la inclusión futura de otros 
enfoques, a partir de la necesidad de contemplar brechas y desigualdades.  

 



 

La política de cooperación internacional al desarrollo se concibe como fruto de un 
proceso de elaboración y rediseño de la política pública, y de procesos de reflexión y 
pensamiento crítico para la construcción de sociedades más justas y resilientes. 

Las áreas estratégicas presentadas en el borrador de propuesta no constituyen una 
visión finalizada y se encuentran en proceso de definición. 

Áreas Estratégicas de Cooperación Internacional: 

 

1)​ Integración Regional e Internacional 

- Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur y Triangular 

-Participación en foros internacionales 

 

2)​ Igualdad e Inclusión social 

-Infancia y adolescencia, pobreza infantil 

-Seguridad alimentaria 

-Política integral de cuidados buscando avanzar hacia una sociedad de 

cuidados 

-Población migrante 

-Población en situación de calle 

 

      3)​ Reducción de brechas estructurales de género 

-Participación política de las  mujeres 

- Autonomía económica 

-Abordaje y eliminación de todas las manifestaciones de Violencia 

basada en género y generaciones 

 

      4) Cooperativismo y asociativismo 

-Economía solidaria, circular y sostenible 

 

      5) Ciencia, Tecnología e Innovación 

-Promover proyectos de investigación aplicada en áreas clave 

-Articulación con socios estratégicos en investigación 

 

      6) Transición Verde 

- Movilidad y Transición Energética 

- Gobernanza del Agua y Producción Sostenible 

 

        7) Dimensión de la Paz y la Gobernanza 

- Proyecto Centro de Formación en Paz y Negociación de Conflictos 

 



 

- Fomentar la participación de Uruguay en foros internacionales sobre la 

construcción de paz. 

 

         8) Gobierno Abierto y Transformación Digital 

- Sistema Integrado de Cooperación Internacional (SICI-Uy) 

 

         9) Cooperación Descentralizada 

-Proyectos de desarrollo en áreas rurales 

-Relacionamiento entre gobiernos locales y redes regionales de 

gobiernos locales (MERCOCIUDADES y CGLU) 

 
 

 


